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1.0 Declarar cometida una infracción de oontrabando de 

menm cuantía, comprendida en el número primero, a.rticulo 13, 
de la Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión de 
discos' de oro, por importe de 4.224 pesetas. 

2. 0 Declarar que en los hechos concurren circunstancías mo
dificativas de la responsabilidad, atenuante tercera del a.rtícu
~o 17, por la cuantía de la infracción. 

3.° Declarar r esponsable de la expresada infracción en con-
cepto de autor, a José Maria Alférez Reyes. ' 

4.0 Imponer la multa de 8.4i8 pesetas, equivalente al dupJo 
del vador de la mercancía aprehendid a. 

5. 0 Decretar el comiso de la mercancía en a¡plicación del 
artícuJo 27 de la Ley como sanción accesoria. 

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los aIJ["e
hensores: 

El importe de la muJta impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se pUblique 
la presente notificación , y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince días, a partir de la pUblicación 
de esta notificación, Significando que la interposición del re
curso no suspende -la ejecución del fallo y que en caso de in
solvencia se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad. a razón de un día de prisión por cada 
84 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites 
de duración máxirr.a sefialados en el caso 24 de la Ley.» 

'Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 92 del Reglamento 
de P rocedimiento para las reclamaciones económico-admínis
trativas, de 26 de noviembre de 1959. 

MBldrid, 3,1 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de H acienda, P residente.-676-E. 

DE 
:M~I NISTERIO 

LA GOBERNA CION 

RESOLUCION del Gobierno Civil d e Valencia r e
f erente al expediente de expropiación forzosa de 
deredLOs ' de arrendamiento con motivo de obras 
de ampliación del Colegia del Sagrado Corazó7J. de 
Jesús. 

Visto el expediente instruído por este Gobierno Civil sobre 
expropiación forrosa de derechos de arrendamiento con motivo 
de obras de ampUación del Colegio del S8!grado Corazón de J e
sús, y h abiéndose oumplido los r~quisitos dispuestos en los ar
tículos 18, 19 y 20 de la vigente Ley de Expropiación Forrosa de 
16 de diciembre de 1954. 

Resuelvo.-Declarar la !:lecesidad de ocupaCión por la Con
ga-egación Pontificia de Hermanas Carmelitas de la Caridad, 
con motivo de las obras de ampliación del Colegio del Sagrado 
Corazón de Jesús, sito en esta cap,ital, calle de Muro de Santa 
Ana, número 5, declarado de interés sodal por Decreto. 2638/ 196'5, 
de 14 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de septiem. 
bre), de los derechos de arrendami~nto de don Santiago Vila· 
plana Tortosa y de don Bernardo Botella Peris, de las pla.'l.tas 
balas derecha e izquierda. del edificio número 19, hoy lO, de . 
la calle del Conde de Trenor, propiedad de dicha Congregación , 
yen cuYOs locales se ejercen actividades comerciales por diohos 
arrendatarios, de almacén de muebles y comercio de tr~pas, res
pectivamenre. 

Lo que se hace público para generaJ. conocimiento y a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Expropiación 
F1orzosa. 

Valencia, 30 de e'-:lero de 1967.-El Gobernador civil, Antonio 
Rueda Sánchez Malo -OOO-A. 

DE 
MINI STERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 7 de enero de 1967 por la que se cons
tituye una comisión de trabajo para realizar un 
estudio técnico y económico sobre los ferrocarriles 
Santander-Burgos y Baeza,-Utiel. 

Ilmo. Sr.: Los estudios reaJizIl,dos h ace algún tiempo pOr el 
Ministerio de Obras Públicas, corroborad~ más ta.rde por los 
llevados a cabo por el Banco Interna.cional de Reconstrucción 
y Fomento y Empresas Consultoras, motivaron entonces la 
paralización de la construcción de los ferrocarriles Santander
Burgos y Baeza-Utiel, por estimar que el posible tráfico pre-
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visible para los mismos no juat.i1ioeba la realIzaA:ión de 1aa 
inversiones necesa4'iaa para su terminación y puesta en explo
tación. 

El tiempo transcurrido desde qUe se llevaron a efecto WI.1e8 
estudios y los cambios que desde entonces ha experimentado 
la economía española avalan la conveniencia de investigar- si 
se han modificado o no las circunstancias que entonces se 
tomaron en consideración , si la decisión adoptada debe Be[' 

mantenida o revisada, y el mejor aprovechamiento en su caso 
de las inversiones ya realizad,as. " 

Para el estudio de tales consideraciones resulta aconsejable 
constituir en el ámbito del Ministerio de Obras Públicas una 
Comisión de trabajo integrada por técnicos competentes en la 
materia que pueda realizar los pertinentes estudios 

En su virtud , . 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 'siguiente: 
1.0 Se constituye una Comisión de trabajo integrada por 

cuatro funClonanos, designados por el Director general de Trans
POl'tes Terres~es de entre los pertenecientes a la plantilla de 
dicha DirecclOn General y la del Consejo SUpe!"lor de 'I'ra.n&
portes Terrestres, dos funcionarios designados por el Secretario 
general Técnico y un funcionario de la Red Nacional de los 
Fer,rocarriles EspañOles designado por su Presidente. 

2.0 Dich a Comisión de trabajo deberá realizar un estudio 
económico y técnico sobre la situación actual de las obras de 
los fer~ocarriles Santander-Burgos y Baeza..Utiel; volumen de 
lr:tyerslOn necesario para su terminación y puesta en explota.-
clOn; ventajas que de su explotación pudieran derivarse para 
la economía regional y nacional y el sistema básico de trans
portes ferroviarios tomándose en consideración la influencia 
que sobre el ferrocarril Santander-Burgos pUeda tener la pró
xima puesta en explotación del ferrocarril Madrid-Burgos; fór
mulas más adecuadas para el aprovechamiento o reintegro de 
las inversiones ya efectuadas, para el caso de que su respectiva 
explotación no llegase a estimarse rentable para la economía 
espaftola . 

3.0 Los estudios y conclusiones a que se refiere el párrafo 
anterior deberán quedar terminados antes del 3,1 de diciembre 
del presen te año. 

Lo que comunico a V. l . a 106 efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 196'7. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa¡r'tamento. 

SILVA 

RESOLUCION de la Dlrección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público ha·ber 
sido otorgadas las concesiones de los tramos 1 y II 
del «Telesilla Baqueira», en Salardú (Valle de 
Aránj, Lérida, a la Sociedad «Telecables Valle de 
Arán, S. A.». 

El excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, con 
f.echa 27 de diciembre de 1966, ha otorgado a la Sociedad «Te
lecabres Valle de Arán , S. A.», la concesión de los tramos I y 11 
del «Telesilla Baqueira», en Salardú (Valle de Arán) , Lérida.. 
en cuyas condiciones de concesión figuran entre otrM las si
guientes: 

Telesilla 1 de Baqueira 

Plaw.-La conCll!sión se otorga por un plaw rrurumo de 
veinticinCo (~) añoo, contados a partir de la fecha de la auto
rización definitiva de la puesta en servicio. 

T arifás.-Las tarifas máximas serán: 
Estación superíor-estación inferior (bajada) , 25 pesetas; es

tación inferior-estación superior (subida). 35 pesetas; debiendo 
fijarse las definitivas de aplicación de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 2ti del Reglamento de Teleféricos. 

Reglamentación.-Esta conCl€sión se otorga con arreglo a la 
Ley 4/ 1964, de 29 de abril. sobre concesión de 'teleféricos, y Re
glamento para su aplicación, aprObado por Decreto de 10 de 
marro de 1966; pliego de condiciones técnicas para la construc
ción y ex;plotaci6n de las instalaciones de teleféricos, aprobado 
por Orden ministerial de 23 de junio de 1966, y a las condicio
nes particulMes y a cuantas disposiciones de carácter general, 
dictadas o que se dicten en lo sucesivo, le sean aplicBlbles. 

Telesilla II de Baqueira 

Plaw.-La concesión se otorga por un plaw mínimo de vein
ticinco (25) años, contados a partir de la fecha de la autoriza
ción definitiva de la puesta en servicio. 

T arifas.-Las tarifas máximas serán: Recorrido total (subi
da) , 2() pesetas; recorrido total (ida y vueIta) , :ro pesetas; reco
rrido total (bajada), 12 pesetas; debiendo fijarse las definitivas 
de aplicación de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de Teleféricos. ' 

Reglamentación.-Esta concesión se otorga con Mreglo a la 
Ley 4/1964, de 29 de !lJbril , sobre concesión de teleféricos, y 
Reglamento para su aplicación. aprobado por Decreto de 10 de 
marro de 1966; pliego de condiciones técnicas para la construc-
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clón y explotación de las instalaciones de teleféricos. aprobado 
por Orden ministerial de 23 de junio de 1966. y a las condiciones 
part iculares y a cuantas disposiciones de carácter general, 
dictadas o que se dicten en lo sucesivo, le sean aplicables. 

Lo que se hace público coniorme a norma procesal regla
mentaria 

Madrid, 18 de enero de 1!}67.-EI Director general. Santiago 
de Oruylles. 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios 
de Ja ria del Guadalquivir y puerto de Sevilla por 
la que se hace público haber sido adjudicado el con
curso público para la contrucción de locomotora 
Diesel para el puer to de Sevilla. 

Se hace pÚblico que por esta Junta de Obras ha sido adju
dicado a «MaJterial y ConstruCciones, S. A.», el concurso pú
blico para la construcción de locomotora Diesel para el puerto 
de Sevilla en la cantidad de 8.5!f56DO pesetas, que en rela
ción con el presupuesto de contr ata representa una baja dp 
3.654.400 pesetas. 

Sevilla. 31 de enero de 1967.-El Presidente. Joaquin Carlos 
López Loza;no.-El Secretario-Contador, Juan Solís y Miguel.-
593-A 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
distribuye un crédito extraordinario de 900.000 pe
setas para material de oficina no inventariable de 
las Delegaciones Administrativas Provinciales de 
este Departamento. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de que .se. hace mención; 
Resultando qUe en el Consejo de Mmlstros celebrado el 

pasado día 22 del corriente se aprobó la llidscripción de recursos 
por la suma de 900.000 pesetas con destino a satisfacer aten
ciones de material de oficina no inventariable del año actual 
de las Delegaciones administrativas provinciales de este Depar
tamento, con cargo al concepto presupuestario 585.352; 

Resultando que por no venir especificada su distribución se 
asigna a cada una de las Delegaciones administrativas las can
tidades siguientes: 

León . y Oviedo, a 23 .200 pesetas, 46.400 pesetas. 
Avila. Barcelona, Burgos, Cuenca, Guada.laj¡¡,ra, Huesca, Lé

rida, Navarra, Palencia. Salamanca. Segovia, Teruel, Toledo, Va
lencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza, a 20.000 pesetas, 340.000 
pesetas. 

Mad·rid , 22.520 pesetas. 
Alava, Logroño y Soria, a 18.400 pesetas, 55.200 pesetas. 
La Coruña, Orense y Pontevedra, a 17.560 pesetas, 52.680 

pesetas. 
Granad·a, Lugo y Murcia. a 16.800 pesetas, 50.400 pesetas. 
Alicante, Almería , Badajaz. Cáceres. Jaén, Málaga, Santan

der, Sevilla y Vizcaya, a 16.000 pesetas, 144.000 pesetas. 
Albacete, Castellón, Ciuda,d Real, Córdoba, Gerona y Ta-

rragona, a 15.200 pesetas, 9·l.200 · pesetas. 
Las PaUnas. 13·.200 pesetas. 
Guipúzcoa y Huelva. a 12.200 pesetas, 24.400 pesetas. 
Baleares, Cádiz, Ceuta, Melilla V Santa C1'UZ de Tenerife 

a. 12.000 pesetas. 60.000 pesetas. 
Total: 000.000 pesetas. 
Considerando que la distribución del mencionado crédito se 

ha. efectuado at,end-iendo al número de plazas de Maestros y 
Maestras dependientes de cada Delegación Administrativa Pro
vincial y a las condiciones clima tológicas de cada provincia ajUS
tándose el gasto que se propone a los fines específicos del 
mismo; 

Considerando que la Sección de Contabilidad del Ministerio 
de Hacienda en este Departamento ha efectua,do la oportuna 
«toma de razón» del gasto en fecha 3,1 de diciembre actual 
y que la Intervención Delegada de la Administración del Estado 
lo ha fiscalizado en la misma fecha, 

Este Ministerio ha resuelto que se r.onced-a a ca,da una de 
las Delegaciones administrativas prOVinciales antes relaciona
das las ' cantidades que se expresan, con cargo a las referencias 
enunciadas anteriormente. 

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guad'de a V. 1. muchos años. 
Madrid; 3r1 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 3 de enero de 1967 por la que se 
crea una Escuela de Aprendizaje Industrial en Ca
ravaca (Murcia) . 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorizlJ;Ción concedida en el De_ 
creto 455/1964, de 20 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de marzo sigUIente) . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1." Se crea en Caravaca (Murcia) una Escuela de Apren
diZaje Industrial, de las que se especifican en la sección ~ 
gunda del capítulo quinto de la Ley de 20 de julio de 1955. 

2.° Dicho Centro deberá comenzar su funcionamiento el 
día 1 de octubre del año actual, y en él se impartirán las 
enseñanzas de Formación Profesional Industrial correspondien
tes al Gmdo de Aprendizaje en las Ramas y especialidades 
siguientes : 

Ajustador y Tornero de la Sección Mecá nica. de la R ama 
del Metal 

Instaládor-Monta dor . de la Rama de Electricidad . 

3.° La plantilla de Profesorado que corresponde a dicpo 
Centro será la siguiente: 

Un P rofesor titular de Matemáticas, uno de Ciencias, uno 
de Tecnología del Metal. uno de Tecnología de Eleotricidad, uno 
de Dibu jo y uno de Lengua. Geografía e Historia. 

Un Profesor especial de Segurid¡¡,d en el Trabajo y Orga
nización Industria.l. uno de Religión y uno de Formación del 
Esp íritu Nacional y Educación Física. 

Un Profesor ad.iunto para ca da una de las Disciplinas de 
M¡¡,temáticas, Ciencias y Dibujo 

Un Maestro de Taller del Metal y otro del de Electricidad. 
Un Adjunto de Taller para cada una de las especialidades 

de Ajustadoil', Tornero e Instalador-MontadOr. 

4.° La plant illa de personal administrativo estará consti
tuída por un Oficial y un Auxiliar, y la de personal subalterno, 
por tres Orde nanzas y t res Sirvientes de Limpieza. 

5.0 Se autoriza <i la Dirección General de Enseñanza Pro
fesiona l para adoptar las resoluciones que estime necesa.rias 
para que la Escuela de Aprendizaje Indus't rial de Caravaca 
(Murcia) pueda comenzar su funcionamiento en la fecha dis
puesta, así como cuantas medidas estime convenientes para el 
buen funcionamient o del nuevo Centro. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos a ños. 
Madrid, 3 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

IlmO". Sr. Director general de Enseñanza P il'ofesional. 

ORDEN de 3 de enero de 1967 por la que se crea 
una Escuela de Maestría Industrial en Toledo. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el De. 
areto 455/1964, de 20 de febrero (<<B oletín Oficial del Estado» 
de 3 de marzo siguiente) , 

Este Ministerio h a ten ido a bien disponer: 

1.0 Se crea en la ciudad de ToJedo una Escuela de Maestria 
Industrial de las que se espeCifican: en la sección tercera del 
capítulo quinto de la Ley de 20 de julio de 195·5. 

2.° Dicho Centro deberá comenzar su funcionamiento el 
día 1 de octubre del año actu al. y en él se impartirá n las en
señanzas de Formación Profesional Industrial correspondientes 
al Grado de Aprendizaje en las Ramas y especiaUd¡¡,des si
guienrtes: 

Ajusta;rdor y Tornero de la Sección Mecánica, de la Rama 
del Metal. 

Instal¡¡,dor-Montador, de la Rama de Electricidad. 

3.° La plantilla de Profesorado qUe corresponde a dicho 
Centro será la siguiente: 

Un Profesor titular de Matemáticas, uno de Ciencias, uno 
de Tecnología del Metal, uno de T ecnología de Electricidad, 
uno de Dibujo y uno de Lengua, Geografía e Historia. 

Un Profesor especial de Seguridad en el Trabajo y Organi
zación Industrial. uno de Religión y uno de Forma,ción deí! Es
píritu Nacional y Educación Físiea. 

Un Pifofesor adjunto para cada una de las diSctpJinas de 
Matemáticas, Ciencias y Dibujo 

Un Maestro de Taller del Metal y otro del de Electricidad. 
Un Adjunto de Taller para cada una de las especialidades 

de Ajustador, Tornero e Instalador-Montador. 


